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Se declara texto oflcial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

[ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a t e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Setiembre de 1 8 6 í . ) 

i S INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
'JOS e:. DE F I L I P I N A S . 

cacioil iD(iice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
I11 ees'e e} Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
iminist desde e! 16 al 30 de Abri l próximo pasado, 

en si ^bril 21. Prorrogando hasta el 31 de Julio próximo 
a !i el plâ -0 Para â adquisición sin recargo alguno por 

morosidad, ne las cédulas personales del actual ejer
cicio en todas las provincias, á excepción de las de 

do dj Rssilao? Balabac, Batanee, Cottabato, Davao, Mafia-
eu p |ag Misamis, Paragua, Pollok, Romblon, Samar, 

auseni SuiV10 1 Zamboanga para cuyas provincias se am-
•••Av'gí, ,1 plazo de adquisición de las mismas hasta el 
S I de Octubre. 
i,» M Id. 22. Id . hf sta el 31 de Julio del corriente 
ido*16' óo el plazo pnra la adquisición de las cédulas de 
tos Pí (apilacion de chinos del presente ejercicio de las 
"'^clases 1.a. 2 / , 3.% 4.% 5.a 1 er semestre de la 6.a y 
,os q!1 la 7.a, asi como para fí range de las papeletas pro-
Á 22 VÍCÍOIIHIPS expe lidas ñor el Gobernadorcillo de San-
eU%leyes. 

f Id. 23. Declarando provisionalmente cesante por 
'Minutilidad fi-ica á D. Luis Ar egui y González, 

leíd"fcl'';i1 '0- ''''' â Sección administrativa de la Admi-
Icóiiistlracion Central de Aduanas y especial de Maulla. 

* seái ^- ^ Concediendo cuatro meses y medio de 
¡iSMiceucia por enfermo para l a Peumsula á O. Pedro 
je oiifre-nande:' í.-op€2. Oficial 3.8 InterreQÍo»45ífee^^¿áfáúr 
'j^tuDistracion de Hacienda pública de Capiz. 

ámolí Id, id. Declarando provisionalmente á D. Enrique 
n ¡Dominguez y Fernandez, Oficial 8.° cesante Contador 

(que fué d !a extinguida Fábrica de Tabacos de 
, jMeisic, con derejho al haber de cesantía de pfs. 700 

¡ r̂ lanuales. 
Id. id. Id. id. á D.1 Filomena Arias Santistéban, 

dSlf011 derecho á la pensión de orfandad de pfs. 1,000 
u ównuales como hija natural debidamente reconocida, 

'v1áel difunto 1). Francisco Arias Santistéban, Jefe de 
HelAdmimstracion de 2.a" clase, Administrador que fué 

p Rentas Estancadas de estas Islas. 
I-Id. 27. Prorrogando por dos meses el plazo re
glamentario para tomar posesión á D. Joaquín del Al
azar y Herraiz, del cargo de Tesorero de la Admi-
nistracion de Hacienda pública principal de Manila. 

Subi Id. -28. Concediendo un nuevo plazo de seis me
ntes *s para presentar el título correspondiente al des-
Ln» tino de Ofi i i l 5.° Interventor de la Subdelegacion 
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* Hacienda de Calamianes. 
Manila, 30 de Mayo de 1891.—E. Linares. 

le reí-

dice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
*sta Intendencia general desde el 16 al 30 de 
Abril próximo pasado, qus se publica en la Gaceta, 
con arreglo á lo mandado en decre+o de 28 de 

ilt)(l Octubre de 1869. 
reñí Abril 16. Concediendo un mes de licencia para 

juntos propios a Camiio Fernandez y González, Oñ-
H jal 5.° en comisión, Interventor de la Subdelega-

•¿Ifsd de Hacienda pública de Islas Batanes. 
igo» Id id. Id, id. id. por enfermo á D . Vicente Aguirre, 
% ^Pirante 1.° de la Contaduría Central de Hacienda, 
ju! .Id. id. Admitiendo la renuncia que hace Mauri-

rJ F Méndez de su plaza de escribiente de la Subde-
'"'^aciun do Hacienda púb'ica de Romblon y nom-

jüodo para reemplazarle á Emiliano Manzano y para 
$ 1a plaza que éste deja á Juan Mazo. 
' M - 17. Declarando cesante á Erigido Rapol fa

jante de este Centro directivo. 
^- id. Aprobando la fianza de D. Antonio Hidalgo, 
^ garantir la responsabilidad que pueda contraer 
el desempeño del distrito de Oficial 2.° Adminis-

^or de Hacienda de Zambales. 
¿j ^ Id. Id. id. de D. Alfredo de Miguel, para id . 

• eii el desempeño del destino de Oficial 4.° Ca-

jero Guarda-almacén Recaudado' de la Administra-
ctou de Hacienda pública de Zaiabales. 

Id. id. Disponiendo que los hiñeres de navegación 
devengados v no percibidos por D. José María Gil 
v Pastor se 'abonen por las Cajas de la Administra
ción de Hacienda de Iloilo como Remesas á la Te
sorería general. 

Id. i d . Id . que las cantidades consignadas en el 
art. I.0 cap. 15 de la sección 3.a del presupuesto v i 
gente de 1891 que en junto a«cpnden á pfs. 700 
para satisfacer al misionero de k Parroquia de Joló, 
se abone al Padre Pió Pi, Habilitado de dicha mi
sión por la Tesorería general en concepto de reme
sas á la Administración de Haciecda pública de Zam
boa" gn. 

Id . id. Id . se abone á D. C ŝar S^avedra, la can
tidad de pfs. 72f importe de la diferencia de ha
beres entre su destino de Secretarlo que fué del Go
bierno Civil de Cagavan y el de Gobernador de la 
expresada provincia desde" el 29 de Julio de 1889 
hasta el 15 de Agosto del expresado año. 

Id . id . Id . id. á D. César Sxavedra, la cantidad 
de pfs. 109^0 importe de la diferencia d^haberes 
entre su destino titular de Oficial 1.* que fué de la 
Dirección general de Administración Civil y el de Jete 
de Negociado de 1.a clase Interventor de la Ordena
ción de Pagos de dicho Centro dbectivo & e s ^ Q ' [ e^T-0 
de"""Junio • hasta " '̂*rtl̂ v sfUlKK"do ^OSO-.-,- - """̂  

Id . 18 Aprobando la fianza de D. Bonifacio Villa-
zan y Pulgar, para g rantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Oficial 
4.° Cajero Guarda-almacén Recaudador de la Adminis
tración de Hacienda pública de Iloilo. 

Id . id. Declarando cesante á Valentín M dina, .a-
ginante de este Centro directivo. • 

Id . id . Nombrando faginantes de esta Intendencia 
general á Apolinario Villarica y Saturnino Villanueva. 

Id . id. Autorizando las rempsns de fondos á las 
Administraciones de Basilan, Cottabato, Zamboanga 
y Joló de pfs. 15 000, pfs. 12.539'13, pfs. 7990 y 
pfs. 1540 respectivamecte para cubrir las atenciones 
de los ramos de guerra y Marina en dicho; puntoss 
así como también los gastos qi.e originen dichas 
romeas. 

Id . 20 Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Pedro Rodríguez, Aspirante 1.° de la Ad
ministración Central de Loterías y efectos timbrados. 

Id . id. Desestimando la instancia de Eugenio Ava
les y Salvador, Guardia Civil que fué de la sección 
Veterana de este Ejército en la que pretende se le 
rehabilite para continuar percibiendo su pensión de 
10 reales fuerte? mensuales por la Cruz de María 
Isabel Luisa ron que se halla agraciado, en razón 
h que dicho beneficio no se le ha otorgado dentro 
de las condiciones prescritas en la Real órden de 1869. 

Id. 21 Disponiendo que por la Tesorería general 
y en concepto de' remesas á la Administración de 
"Hacienda de la Región Oriental de Isla de Negros, 
se abone á D. Pedro Herrera Zamorano, la suma de 
pfs. 37'50 importe de la diferencia de haberes que 
resulta entre los de Oficial 1.° y 2.° durante los 
meses de Marzo y Abril de 1890. 

Id. 22 Aprobando la fianza de D. Francisco Ro-
jano, para garantir la responsabilidad que pueda con
traer en el desempeño del destino de Oficial 1.° Guarda-
ai macen de la Administración Central de Loterías y 
efectos timbrados. 

Id . id. Id . id . á D. Juan González Muñiz, paja 
id . id . en el desempeño del destino de Oficial 5.° 
Guarda almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda d^ Surigao. 

Id. id. Disponiendo se abone en concepto da gas
tos á formalizar á D. Francis<>o Bascon, Oficial 4." 
Subdelegado de Hacienda que faé de la prov ncia de 

Romblon la cantidad de pfs. 34*83, importe de los habe
res de navegación durante el tiempo que permaneció en 
la Península ó sea desde el 28 de Jubo de 1888 dia 
siguiente al en que terminó el mes que tiene con
cedido por la ley á los funcionarios traslados á las 
p-ovincias de Ultramar hasta el 23 de Agosto del 
mismo año. 

Id . id. Id. id . por la Tesorería general en con
cepto de Remesas á la Administración de Hacienda 
pública de Cebú á D. Manutd Asencio, la cantidad 
de pfs. d l b ' l b , importe de la subvención como 
Registrador de ia propiedad de dicha provincia en 
los meses de Julio á Diciembre del año próximo 
pasado. 

Id. 23 Id. que por la Administración de Hacienda 
pública de Misamis y en concepto de «anticipaciones 
á formalizar» se abone al Cura Párroco y al Coad
jutor de la misión de María Cristina los debens de
vengados y no percibidos por los mismos correspon
dientes á los ejercicios anteriores que se llallí.n de
finitivamente cerrados ó sea hasta el de 1889. 

Id . 24. Declarando cesante á Pablo Montalan, mar
cador de la Administración Central de Aduanas de 
Manila y nombrando para reemplazarle á Teodosio Men-
daña. 

Id . id . Aprobando el contrato de arrendamiento 
de una casa para las oficinas de la Aduana de Iloilo 
bajo el alquiler do 50 p^-us niensuale*. 

Id . id. Adjudicando definitivírmíhe á favor de 
Fr. Saturnino Alvarez, Cura Párroco de Pagsanjan 
el almacén que fué depósito de efectos Estancados 
enclávalo en dicho pueblo de la provincia de la 
Laguna por la cantidad de 1390 pesos. 

Id . id. Id. id. á D. Claudio Iglesia representante 
de la Compañía general de Tabacos de Filipinas de 
los edificios y terreno que la Hacienda poseé en 
Bangued provincia de Abra por la cantidad de 702 
pesos. 

Id. 27. Nombrando escribientes de la Administra
ción Central de Aduanas á Inocencio Quintanilla, 
Guillermo Vidal, Gregorio Santos, Ensebio de León 
y Santiago Marques. 

Id . i d . Aprobando la fianza de D. Fernando To-
masety, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 5.° 
Guarda al macen Recaudador de la Administración de 
Hacienda de Cagayan. 

Id . 28. Declarando cesante á Alejandro Claridad, 
escribiente de la Administración de Hacienda pública 
de Leite. 

I d . id . Nombrando escribiente de la Administra-
oion de Hacienda pública de Levte á D. Estanislao 
de los Reyes. 

Id. i d . Aprobanlo la nueva plantilla de escribientes 
de la Administración de Hacienda pública de Caga
yan á los individuos comprendidos en la misma con 
el haber anual que á cada uno se le asigna. 

Id. id. Id. el contrato privado otorgado por el 
chino Tan-Cueco contratiste del arriendo de los fu
maderos de anfión de la provincia de Davao para 
garantir dicho servicio. 

Id . id. Id. la escritura de arriendo de la casa que 
ocupa la fuerza de Carabineros destacada en Zam
boanga, en propiedad de D. José Camins y Enrique, 
bajo el alquiler de 26 pesos mensuales. 

Id id. Id. la id. id . de una casa para cuartel de 
Carabineros en Laguimanoc, bajo el alquiler de 12 
pesos mensuales. 

Id . id. Adjudicando definitivamente á D. Juan Gat-
mayí.ari el servicio de adquisición de 1323 ve.;tuarios 
completos para ios penados de los Presidios de estas 
Islas por la cantidad de 3 pesos y 70 céntimos cada 
vestuario. 

Id. 29 Disponiendo que por la Tesorería general 
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y en concepto de remesas á la Admioistracion de 
Hacienda de la Isabela de Luzon se abone h D. Fran
cisco Brtsalú y Roure, Juez de 1 1 instancia del Juz
gado de dicha provincia los haberes devengados y 
no percibidos correspondientes al presente mes y lo 
que en !o sucesivo devengue. 

Id. 30. Aprobando la fianza de D. Francisco García 
Márcos, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 5.° 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda de la Región Oriental de Isla de Negros. 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—E. Linares. 

Parte militar. 
GOBfERNO MII- ITAR. 

/Servicio de la Plaza para el dia 2 de Junio de i 891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núms. 70 y 73.— 

Jefe de dia, el Comandante del núm. 72, D. Cesáreo 
Ruiz Capilla.—Imaginaria, otro de Caballería, D An
tonio Estébao.—Hospital y provisional, núm 70, pr i 
mer Capitán—-Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 70.— 
Música en la Luneta, núm. 73. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento, 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
DECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N . Y 8. L . G I U D \ D D E M A N Í L A 
Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los nichos 

deadultos y párvulos prorrogados y cumplidos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
encierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el arriendo referido lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, con
tados desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: Mimplidos los 5 años. 

Dias Parroquias. 

5 Catedral. 

6 
7 

26 

28 
31 

Dias. 

Idem. 
Binondo. 
Sta. Cruz. 

Catedral. 
Sta. Cruz. 

60 

61 
63 
21 

92 
33 

Nichos. 

D.a Práxedes Gavin y 
Volca. 

» Isabel Tupas. 
D. José M.a Isasi. 
D.a Gerónima de los 

Reyes. 
D. Benito Villanueva. 

» Pedro Pérez de Ta-
gle. 

8 D.a Francisca Berna. 
Prorrogado. 
95 

Pdrmlo: cumplido los 5 años. 
Parroquias. Nichos. 

30 Catedral. 267 Martin San osé. 
Manila, 23 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á dos cara-
bailas cogidas .sueltas en la vía pública, que se ha
llan depositadas en el Tribunal de Sampaloc, se pre
sentarán á reclamarlas en esta Secretaría con los 
documentos que justifiquen su propiedad dentro del 
término de diez dias contados desde esta fecha; en 
la inteligencia que de no hacerlo así caerán en co
miso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llague á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 29 de Mayo de 1891.—Bernardino Mar
zano. 

E l que se considere con derecho á una yegua c o 
gida suelta en la vía pública, que se halla deposi
tada en el Tribunal de San Fernando de Dilao, se 
presentará á reclamarla en esta Secretaría con el 
documento que justifique su propiedad dentro del 
término de diez dias contados desde esta fecha; en 
la inteligencia que de no hacerlo así caerá en co
miso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de érden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 30 de Mayo de 1891—Bernardino Mar
zano. 

GOBIERNO CFIL DE L A PROVINCIA 
)E MANILA. 

decretarla. 
En el Tribunal df pueb'o de Malibay de esta 

provincia, se encuentr, depositado un carabao castrado, 
con marcas, sin dueio conocido. 

Lo que de órien el Esmio. Sr. Gobernador Ci
v i l , se anuncia al púdico para que las personas que 
se crean con derecho á la misma, acuian con los 
documentos de propsdad á la Secretaría de este 
Gobierno dentro del .érmino de diez dias; en la 
inteligencia de que, trascurrido este plazo sin re-
slamacion ninguna, s; procederá á su venta en pú
blica subasta. 

Manila, 25 de Map de 1891.—Francisco Gómez. 

En el Tribunal cel pueblo de Malibay de esta 
provincia, se encuertran depositados un caballo y 
una yegua de pelos moro y bayo, con marcas, sin 
dueño conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l , se anuncia al público para que la^ personas 
que se crean con dsrecho al mismo, acudan con los 
documentos de propfelad á la Se íretaría de este Go
bierno dentro del término de diez dias, en la 
inteligencia de que transcurrido este plazo sin re
clamación ninguna, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Manila, 23 de Mayo de 1891.—Francisco Gómez. 

En el Tribunal del pueblo de Malibay de esta 
provincia, se encuentra depositado un caballo de 
pelo bayo bizcocho, con marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de órd^n del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
se anuncia al público para que las personas que 
se crean con derecho al mismo, acudan con los do
cumentos de propiedad á la Secretaría de este Go
bierno, dentro del lérmino de diez dias; en la inte
ligencia de que, trascurrido este plazo sin reclamación 
alguna, se procederá lo que hubiera lugar 

Manila 23 de Mayo de 1891.—Francisco Gómez. 

ESCUELA PRACTICA PROFESIONAL DE ARTES 

Y OFICIOS DE MANILA. 

Curso de 1891 al 92. 

La matrícula para las clases orales y gráficas así 
como la inscripción para los talleres, se abrirá el 
dia 10 de Junio próximo, cerrándose el 25 del mismo 
mes. Los que deseén matricularse deberán acudir 
a la Secretaría de esta E s c u e l a ( c a l l e do Palacio nú
mero 8) de 8 á 12 de la mañana y de 5 á 8 de 
la tarde. 

La matrícula será de dos clases: 
1. a Matrícula para la enseñanza libre en cualquiera 

de las asignaturas orales y gráficas así como en los 
talleres siguientes: 

Imprenta, litografía y grabado; 
Carpintería, ebanistería y tallado de maderas; 
Cerrajería y herrería. 
Tornería. 
2. a Matrícula para las carreras periciales y profe

sionales que se expresan á continuación, debiendo se
guir el plan de estudio aprobado por la Junta de 
Profesores. 

Carreras periciales. 

Perito mercantil. 
Perito mecánico. 
Perito químico. 

Carreras profesionales. 

Maestro de obras. 
Sobrestante de id. 
Maquinistas. 
Capataces de minas: 

El cuadro de distribución de asignaturas para estas 
carreras estará á la vista del público en el tablón 
de anuncios del Establecimiento. 

La matrícula será gratuita para todas las enseñan
zas á escepcion de las tres carreras periciales. 

Para ser matriculado se necesitan las condiciones 
siguientes: 

l-a Ser mayor de 12 años de edad. 
2.a Saber hablar, leer y escribir con alguna corrección 

el idioma castellano. 
Para la entrada en los talleres serán preferidos los 

obreros ó artesanos, cuya circunstancia acreditarán 
por medio de documentos firmado por el Jefe del 
Establecimiento donde trabajen. 

En la Secretaría de la Escuela se facilitarán á los 
que deseén, cuantos datos y noticias pudiera intere
sarles referentes á todas las enseñanzas que se dan 
en la misma. 

Manila, 29 de Mayo de 1891.—-El Secretario, En
rique Villamor. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

Denuncia de terrenos baldío? realengos. 

Provincia de Albay. Pueblo de Taba 

Don Ignacio C. Liangco so'icita la adquisición J 
terrenos en el sitio «Ilanod», cuyos límites SOQ; 
Norte, con tierra-i de Telesfora viuda de D. Hen 
negildo y Víctor Bromeo, al E Le con las de 
Riosa, C< ferino Bron, Juan Buhan, Mauricio Broiw 
Máximo Bondad, Miguel Badel, Simeón Cañeta, ¿ 
riano Brotamonte y Arcadio Droan, al Sur con J 
de León Vuelca, Ci/ilo Drito, Manuel Buag, Hern^ 
negildo Boromeo, Gregorio Duiri y Mariano Brotj 
monte y al Oeste con las de Miguel Bromeo, TeoA 
Bromeo, Saturnino Bromeo, Eustaquio Británico 
Jacinto Bonagua, comprendiéndose una extensiJ 
aproximada da veintiséis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglauiem) 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia^ 
público para los efectos que en el mismo se exprés^ 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jeft 
J. Guillelmi. 

¡tfO 
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Provincia de llocos Norte. Pueblo de Bala(3ic0 
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Don Santiago Rigonan Estéban solicita la adquisicio ll'a 
de un terreno que radica en el sitio «Sarnap , sieoi}^ 
sus límites al Norte, con terreno de Lúc>s Mata, Ej 
genio Cuanang, Eugeodo Aderrano, Basilio Asuncii 
al E«te, con el de León Baquet y laguna al Sut 
con los de D. Marcelino Maligsaj y D. Martin Peí 
layo y al Oeste con los de Potenciano Apóstol. H: 
pólito Pirocatomas, Alejo Merella, Sabino Cabangbaq L!' 
y José Galacgac. Dentro del perímetro se encuent ^ \ 
una pequeña parcela en la parte Sur de D. Valeriai L!oí 
Gancot, comprendiéndose una extensión aproxiiBaJ .ug 
de mil sesenta y cinco metros de circunfr'renda. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reg'ameoliijjco 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia i 
público para los efectos que en el mismo se espressij, 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2." Jeh^J 
J. Guillelmi. 

o de 
Provincia de Pocos Norte. Pueb'o de Solsoi 

ia Re 
Don Vicente Oliman Ruiz, D. Pedro Hernando, Da o en 

Plácido Jambaro y D. Pablo Caba ung solicitan 1J No 
adquisición de un terreno que radica en el térmii de 
de dicho pueblo, cuyos límites son: al Norte ct Mil s, 
terrenos cultivados por D. Rufino Neri y de Pedí endo 
Roque, al Este rio Cura, al Sur con los de Dj 
Agaton Imperial, D. Justo Raismo, D Paulo de'i116 6 
Cruz y otros, y al Oeste pedregales, siendo su siifeül£s 
períicie aproximada de dos mil brazas de circunfe 'Meo 
rencia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ReglamenP 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia G 
público para los efectos que en el mismo se expresa; 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2/Jefifcia 
J. Guillelmi. "7~ 

i Mar 
el s 

Don Mónico Pintado solicita la adqusicion de rae, coil 
terreno que radica en el sitio «Mana^pao;, cuyos P Pag-ol 
mites son al Norte y Este con montes, al Sur ri¡ de t j 
Gasgas y al Oeste arenal, comprendiéndose una d 
tensión aproximada de cinco cavanes de semilla, otas d 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglameí fl par 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia aüa, '} 
público para los efectos que en el mismo se expresí ülelmi 

Manila 30 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jet 
J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Dingi* 
} Cata 

Don Pedro Ernando y D. Vicente Castísima soüá o que 
tan la adquisición de unos terrenos enclavados en1 "nites 
término del referido pueblo, siendo sus límites al al Est( 
con torren< s cultivados por D. Zacarías Pizarro, IV'Otac 
Mariano González y D. Bonifacio Refales y el i 
Burnay al Este el expresado rio y terrenos del"1 
tado Vicente Castísimo y Blás Martin, al Sur coa'' \ ^ 
de Hilarión Trinidad, Juliana Bayan, Nepomucf , de 
Madrid y otros, al Oeste con los de Modesto I^|a al 
cel, comprendiéndose una extensión aproximada1 Se , 
dos mil seiscientas brazas de circurabalacion. | p ' ^ 

Lo que en cumplimiento al nrt. 4.o del ReglamflJ f 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia alp 
blico para los efectos que en el mismo se exprés* 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2 . °^ íla de 
J. Guillelmi. , ^ 

• *sn-
Provincia de Camarines Sur. Pueblo de S. Fernaí1 .eQ 

Don Francisco Alvarez solicita la adquisicioD 
dos partidas de terrenos que la primera radie» 
el sitio «Panuquid», cuyos límites son al Norte 
terrenos de Tomás Leonora, al Este con el solaf 
Isidoro Montaras, al Sur con terrenos del Estado 

SQQ. 

V 

: 
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el rio Dayaday y al Oeste con les del 
^^ugaahnn; comprendiéndose una super-

¥ tíaia'i3- de treinta hectáreas. Y la segunda 
Pr0 ei sillo de «Cacanaynan», y sus límites 

IC10Q 
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He 
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IHerm 
Bro|, 
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¿e 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
'!¡lra ios efectos que en el mismo se expresan. 

^ • l 30 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
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íJorte c o ü ê  ^ate ĉ e ÍC^ÍÍCÍO Tiureis; al Este 
ie ííorberto Torog, -al Sur con el riachuelo 
han y al Oes'e C0Q el de Rosauro Olitoquit; 

' 8 U p ' r ^ c i e aproximada de veinte hectáreas. 
^ ¿ cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

de Lepante. Pueblo deGanzadan. 

gugenio Borromeo solicita la adquisición de 
eQ el sitio «Antaqueb,» cuyos límites son: 
sementeras de los Igorrotes; al Este, con la 

Ü; al ¿ur y Oeste, terrenos incultos del Es-
Igprendiendo una extensión aproximada de 
jieetáreas. 

e eu cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
t̂as de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 

ico para ios efectos que en el mismo se ex-

|la, 26 de Mayo de 
Guillelmi. 

, ¿ 6 Lepanto. 

1891.—El Ingeniero 2 / 

Pueblo de Banco. 

ĵ ugel Darío solicita la adquisición de terrenos 
sitio «Nanga;» cuyos límites son: al Norte; 
inculto del Estado; al Este, sementeras de 

J ai Sur, con terreno de Simeón de Castro, y 
[e, con la ranchería, comprendiendo una exten-
ircximada de cinco hectáreas. 

en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
|¡co para los efectos que en el mismo se ex-

[Pfesa ¡ja, 26 de Mayo de 1891.—El Ingeoiero 2.' 
" -Mi j . (ruillelmi-

(ode Lepanto. Pueblo de Cervantes. 

gina Víctor solicita la adquisición de un 
o, Doioen el sitio de «Masuyasoy», cuyos límites 

il Norte, con terreno de Cristina Pache; al Este, 
de Romana Galo; al Sur, con terreno de 
íilis, y al O.'ste, camino de Cervantes, com-

Pediiendo una extensión aproximada de nueve hec-
e Do 
de en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

'enUs de 26 de Enero del año 1889, se anun-
ico para los efectos que en el mismo se ex-

jtan 
[érmiiij 
Ite ce 

ISLI su 
•:unl 

i m e A ^ B de Mayo de 1891.=E1 Ingeniero .2.( 
icia 
)res8i 

Pueblo de Opon. 

I Guillelmi. 

beia de Cebú. 

Marcelo Ortiz solicita la adquisición de terre-
»el sitio «Mactan», cuyos límites son: al Norte 

de u e, con la mar; al Sur y Oeste, con los de Anas-
^obo, comprendiendo una extensión aproxi-

tres cávanos de semilla. 
i» ei|(]ue6u cumplimiento al a^. 4.° del Reglamento 
Ha. tos de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
,mea<'«para los efectos que en el mismo se expresan. 
icia'Wa 26 de Mayo de 1891.—El Ing.0 2.° Jefe, 
bresí! ulelmi. 
0 Jeí ' I v 

de Camarines Sur. Pueblo de Minalabac. 

1 ^atalloo Alicocor solicita la adquisición de un 
soliH que radica en el sitio de «Mauacong;» siendo 

N'les son: ai Norte, terrenos de Inocentes Ven-
J , cogonales del Estado; al Sur, terrenos de 

, 1* ^Otadlas y al Oeste, los de Tranquilino Alegre, 
J Dü.éadose una superficie aproximada de dos qui-

|( en cumplimiento al art. 4.° del 
iuce5'. de ventas de 26 de Enero de 

Regla-
• 1889, se 
\ ' ai público para los efectos que en el 
Ida í se eipresan. 

, 3,26 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

al ' 

^ de Camarines Sur. Pueblo de Libmanan. 

#re8llS^no ^ta" ^na s o ^ t a â adquisición de 
so'10 encIava(1o en el sitio «Botan», cuyos lí-

l D: al Norte y Sur, con montes del Estado; 
^ con terrenos de Antonio Cuando y Fran-

â  ^este» los de Pablo Rodicilla, siendo 
ion aproximada de ocho quiñones. 

I j 611 cumplimiento al art. 4.o del Regla
mentas de 26 de Enero del año 1889, se 

anuncia al público para los efectos qis en el mismo 
se expresan. 

Maniia, 26 de Mayo de 1891.--El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO ) E MANILA 
En virtud de lo acordado por la Junta de obras 

del Puerto de Manila en sesión ordharia celebrada 
el veintitrés de Febrero último, y en virtud también 
de lo sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral de estas Islas eu acuerdo de veinte de Abri l 
siguiente, se ha señalado el dia tres dd mes de Junio 
próximo á las nueve y media de su msñana, para 
la adjudicación en pública subasta, ante la referida 
Junta de obras del Puerto (constituida para este caso en 
la forma que previene el Art. 47.° de su Reglamento 
orgánico) del servicio de construcción de dos gán
guiles de hierro, de ochenta metros de capacidad 
cada uno, con destino al tren de limpia de este 
Puerto, cuyo importe, según presupuesto aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador General eu la fecha 
antes citada, asciende á once mil setecientos pesos 
fuertes por cada gánguil , ó sean veintitrés mil cua
trocientos pesos por los dos que consiituven el ser
vicio; debiendo ejecutarse éste por el adjudicatorio 
con extricta sujeción al proyecto que para conoci
miento del público, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta, sita en la playa de Sta. Lucía 
(Paseo de María Cristina) todos los dias no feriados 
de diez á doce de la mañana y de cinco á seis de 
la tarde. 

La subasta se celebrará con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de Abri l de 1872 (publicada en la 
Gaceta de Manila del 30 de Julio del mismo año) 
y tendrá lugar en el despacho del Excmo, Sr. Go
bernador Civil de Manila, Presidente de la Junta de 
obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). Las 
proposiciones se ajustarán al modelo que se inserta 
éi continuación, y se presentarán en pliego cerrado, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la mañana. 
A l mismo tiempo que los pliegos deberá presentarse 
y entregarse también la carta de pago que acredite 
que el licitador ha consignado como garantía pro
visional para optar á la subasta, en la Caja de De
pósito ^ de la Tesorería general de Hacienda pública, 
la cantidad de quinientos veinte y cinco pesos. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de los 
requisitos que van indicados y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo presupuesto. En el caso de tenerse 
que proceder á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será de diez pesos fuertes 
por la tota;idad del servicio. 

Manila, 19 de Mayo de 1891.—El Presidente d é l a 
Junta, Daniel de Moraza. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 
Obras del Puerto de Manila. 

Don vecino de con 
cédula personal de clase, núm expe
dida por la Administración de Hacienda pública 
de en de de 189 . . . . 
enterado del anuncio publicado por la Presidencia de 
la Junta de obras del Puerto de Manila en el nú
mero de la Qaceta de esta Capital correspondiente al 
dia del mes de último (ó de 
la fecha), enterado también d0. la Instrucción de Subas
tas aprobada por Real orden núm. 418 de 18 de 
Abril de 1872, enterado igua mente de los re
quisitos que se exijen para la adjudicación en pú
blica subasta del servicio de construcción de dos 
gánguiles de hierro de 80 metros cúbicos de capaci
dad cada uno, y enterado, por último, de todas 
las obligaciones que señalan los pliegos de con
diciones que han de regir en el servicio, se com
promete á tomar este por su cuanta por la canti
dad de (aqui el importe en letra y núm.) por cada 
gánguil ó sea en la de (aqui la cantidad total en 
letra y núm.) por los dos que constituyen la con-

Manila, de de 1891. 
(Firma y rúbrica del proponente.) 1 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Noveleta, un caballo de pelo bayo, cogido suelto y 
sin dueño conocido en las sementeras de aquella ju 
risdicción, se anuncia al público á fin de que, los que 
se crean con derecho á dicho animal, se presenten 
en este Gobierno á reclamarlas con los documentos 
justificativos de propiedad, dentro del término de treinta 
dias contados desde esta fecha, trascurridos los cua
les sin que nadie lo haya verificado, se procederá 
en pública subasta. 

Cavite, 12 de Mayo de 1891.—Vázquez Más. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
«RNEEA.L DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene

ral del Apostadero se anuncia al público que el 7 
de Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
-se sacará por 2.a vez. con motivo de haber resultado de
sierta la 1.a, á pública licitación simultánea en Ma
nila (Capitanía del Puerío) y Cavite (Ayudantía mayor) 
el suministro de las herramientas, efectos de bitácora 
y maquinaria comprendidos en el grupo 6.o lotes 
aúms. 1 y 3 que durante dos años puedan necesi
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y ai unció de rectificación de equivo-
oacioaes insertos en las Gacetas de Manila núm. 114 
y 124 de 25 de Abri l y 5 del actual, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta que se constituya en Ma
nila y la especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada dedicando los pri
meros 30 minutos h las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
ê procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
m pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 30 de Mayo de 1891.—Enrique L . Pe.rea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el servicio del suministro de raciones á los presos de 
la cárcel pública de la provincia de la Laguna, bajo 
'1 tipo en progresión descend* nte de doce céntimos 
.:on cuatro octavos de peso por cada ración diaria, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 27, 
correspondiente al dia 27 de Julio del añu último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Junio 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
'leseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando pre isamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Mayo de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del 2.o grupo de esta provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascenden'e de pfs. 1.170 anuales, y con en
tera sujeción al pl'ego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 318, correspondiente al dia 
i8 de Noviembre de 1889. El acto tendrá lugar anee 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
• tsta Ciudad), el dia 17 de Junio próximo, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
«i arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
•eses del 2.o grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1094'31 cén
timos anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Qaceta de esta Capital n ú 
mero 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre ue 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la c<dle del Arzobispo esquina á^-la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
IÍ» subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta nodrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 8 de Mayo de 1891.---Abraham García García, 

Por disposichn de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos de la p*ovincia de Antique, bajo el tipo en 
progresión asceidente de pfs. 549*88 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 134, 
correspondiente i l dia 11 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones ntroducidas en dicho pliego, en vir
tud del Superbr Decreto de 18 de Julio í̂el año 
último, publicado en la Gaceta múm. 199 del 
dia 22 del misno. El acto tendrá lugar ant?. la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá-
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Mononas (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Ju
nio próximo, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891. —Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados púb icos del l.er 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pesos 903, 15 céntimos anua
les y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en "a Gaceta de esta Capital, número 
132, correspondiente td dia 9 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á ! H subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.^ acom
pañando precisamente per separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

Por. disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á. nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos de 2.o grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 2106 pesos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado ep la Gaceta 
de e&ta Capital núm. 47, correspondiente al dia 16 de 
Febrero de 1889. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nir en la casa núm. 1 de la calle de (Intramaros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 8 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrápresentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891-—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará k nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del cuarto grupo de la provincia de Pampanga, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1431'52 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm'. 17, 
correspondiente al dia 17 de Enero del año último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la c;isa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 8 de Junio 
próximo a las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.--Abraham García García. 

Edictos. 
Don Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de primera instancia en 

propiedad del Juzgado del distrito de Tondo. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado ausente 

A n d r é s Nuque, indio, soltero, de 29 años de edad, natural y 
vecino del pueblo de B a l í u a g de la provincia de Bulacan , de 
oficio labrador, é hijo de J o s é y r e F i d e l i n a Maffcaling, para 
que por el t érmino de 30 d ías , contados desde la tedia de dste 
edicto, comparezca en este Juzgado para declarar en la causa 
n ú m . 2576; pues de hacerlo asi, le o iré y a d n r n i s t r a r é jus t i c ia 
y § n caso contrario, s-* sus tanc iará l a citada causa en su a u 
sencia y rebe ld ía , parándo .e los perjuicios que eu derecho h u 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de T( ndo, 30 de Mayo de 189l.=Ricardo 
R i c a f o t . = P o r mandado de su Sr ía , Antonio Bust i l lo . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l procesado ausente 
Anastasio Miranda, soltero, de 16 a ñ o s de edad, poco m á s o 
menos, natural del pueblo de Bal iuag de la provincia de Bu scan , r •• 
sidenie en el barrio de Di l lman del arrabal de Sampaloc, em-

Eadrooado en la cabecer ía n ú m . 48 del pueblo de Caloocan, é 
¡jo de Antonio y de Apolonia de L e ó n , para que por e l t é r -

mino de 30 dias, contados desde la fecha de este M 
parezca en este Juzgado para declarar en la cauĝ *1 
pues de hacerlo así , le o iré y admin i s t raré justicj»11 
contrario, se s u s t a n c i a r á la citada causa en su aw' 
be ld ía , parándole los perjuicios que en derecho hav^l 

Dado en el Juzgado de Tondo, 30 de Mayo de ig^ 11 
Ricafort—Por mandado de su Sr ía . , Antonio BasifliQ 

Don Camilo E n r i q u e Lobit , Juez de primera instan,.! 
trito de Binondo. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al proc?^ 

Marcelino Moredos, es hijo de J u a n y de Maria 
turales del pueblo de Bayambang de la provincia 2} 
s inan, de 17 a ñ o s de edarl, poco m á s ó menos, 
regular, cara redonda, nariz chata, p^lo, ojos y ^ 
a l parecer, barba l a m p i ñ a , algo subido de hombro , 
delgado, para que por e l t érmino de 30 dias, contJ 
l a pub l i cac ión ds este edict.) en l a «Gaceta ofici^.i 
Capital , se presente en este Juzgado á loa efectos fc 
en la causa n ú m . 7'39 que se le sigue por hurlojj 
pues de hacerlo así , le o iré y a d m i n i s t r a r é justicia ? 
contrario, s u s t a n c i a r é la causa en su ausencia y retyl 
r á o d o l e los perjuicios que ea derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Binondo, 30 de Mayo de |¡ 
milo Enrique Lobit .—Por mandado de su S r i a . , Rafaela. 

Por providencia del «r. Juez de primera instancia dj 
recaída en la causa n ú m . 7!93 que instruyo por ÍQJ 
temeraria, se cita, l lama y emplaza al testigo UamaT 
quio, convecino d d ofendido J u a n Tamayo. qu.- vive 
rrio de Cande lar ia del a'rabal de Tondo, para que 
mino de nueve dias, ennt idos desde la publ cacion de e 
en la « G a c e t a oficial» de esta Capital, se presente 
Juzgado p i r a declarar en la referida causa. 

Juzgado de Binondo, 30 de Mayo de 1891.—Rafael ( } | 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de pr imera instanci 
piedad de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al confiaai 
Fe l ipe Domingo Paulino, hijo de Macario y de Apofi 
tural del pueblo de. Bustos de la provincia de B i 
ehtado casado, de 34 aflos de edad, de oficio carpintej 
tatnra al ta , cuerpo regular, pelo ne^ro, cejas negros 
gr s, frente leguiar, cara larga, nariz chata, boca «J 
bios gruesos, barba poca y color moreno, para queüj 
mino de 30 dias, á contar desde la publ i cac ión de e!| 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este,, 
ó en sus c á r c e l e s para contestar á los caraos quelerej 
la causa n ú m . 526S por robo quebrantamient > de y 
lesiones seguidas contra el mismo; y de hacerlo asiji 
adm n i s traré jus t i c ia y en caso contrario, se sustancias 
en su ausencia y r e b e l d í a . 

Dado en Cavite á 15 de Mayo d i 1891.—Leopoldo y 
—Por mandado de su Sr ía . , Marcos de L a r a Santos,] 

Don Cplestino Dimayuga, Juez de primera instancia 1| 
la provincia de la Laguna etc. 

Por oí presante cito, llamo y emplazo á los procsj 
sentes E l i a s Mercado, del pueblo de Los B a ñ o s , de a 
v inc ia , un nombrado M á x i m o , de Sto. T o m á s en Bitinn 
de los llamados Andales y S a l v a d ' r a , y otro llaintd:)! 
t a m b i é n de dicho pueblo de Sto. T o m á s , casado coai 
Fe l ic iana , é hijo de Domingo (a) Bualao, para que porl 
de 30 dias. á contar desde su inserc ión en la «Gac U,»» 
ten en este Juzgado ó en la cárcel p ú b l i c a de esta n 
á responder de los cargos que contra ellos resulta* da 
n ú m . 6302 que se sigue, por detenc ión ilegal frustraffl 
hacerlo así , les o iré y a d m i n i s t r a r é just ic ia v e n caso c | 
s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y rebeldía de los 
p a r á n d o l e s a d e m á s los perjuie os que en doivcho haya 

Dado en Santa Cruz á 27 de Mayo de 1891 .—Celestial 
yuga .=Por mandado de su Sria , Cipriano Reyes. . | 

Don J u l i á n Gi l y Rodr íguez , Juez de primera instan^ 
piedad de este distrito, que d- estar en el pleno ejeil 
sus funciones, nosotros los testig s a c o m p a ñ ados (J" 

Por el presente c i t j . llamo y emplazo al proces, 
Eugenio Pigares, indio, casado, mayor de ednd, nd 
Dayjangan proviocia de Bohol y veciiio de esta C bece 
que' por el t érmino de treinta días , contados desda^T 
cion de este edicto, se presente en este Juzgado ó ^ 
púb l i ca de esta Cabecera á contestar jos cargos que| 
mismo resultan en la causa n ú m . 805 que se le sigue¿ 
nazas á la autoridad y resistencia á los age i tes déla 
bajo apercibimiento que de no hacerlo durante dicho 
se sustanciaTá la causa en su ausencia y rebeldía , ] 
los perjuicios quo en derecho hubiere ugar. 

Dado en Snngao á 30 de- Abri l de 1891.—Julián 
mandado de su Sría , Bonifacio Reyes, Gatalino Eliaa 

Por providencia dictada por el S r . Juez de 1.a ¡í 
esta provincia con esta fecha en las diligencias sobi 
de robo cootra Cornelio Pa ornares y otros, se cita, II 
plaza á C á n d i d ) Mercado, indio, casado, de '.'5 a J B 
natural y vecino de Mangaldan de esta provincia d-» olicior 
para que en el l érmi- io dft9 dias, contados desde laf l 
de este Juzgado, comparezca á este Ju/.gado á preffl 
rac ión é n dichas diligencias, apercibido que de aOJ 
sff les p a r a r á n los perjuicios que en derecho huhierei 

L i n g a y e n , 27 de Mayo de 1891 —Los testigos acoffl̂  
Guil lermo Matteo, Antonio M.a Fort ich . 

Don J o s é Yebra S a l m e r ó n , primer Teniente de l'V.Sf. 
de la Cuarta L í n e a del V i í í é s i m o Tere o de la GuW 
y Juez instructor de la causa que se sigue al GuaiF 
írunda clase de la primera S e c c i ó n de la espivsMl 
Tercio por el delito de de-ercion cometido el dia Sog 

Usando de las facultades que c o u e d e n los ariícuWÍ 
y tres y c ento ochenta y cinco de la Ley de eoju* 
in litar vigente, por el presente segundo Edicto c isT 
emplazo á Sancho Bauago Bernardina, Guardia de'segiL 
de la primera Secc ión . L í n e a y Tercio anted cho. 
paradero se ignora desde el dia tres del actual ^ 
para que en el t é r m i n o de diez dias, contados desum 
cacion en ios per iódicos ofic'a es, comparezca ante eH 
tructor sita en el cuartel de ¡a G u a r d i a Civ i l est^bw 
pueblo de Imus de esta provincia con el fin de P1"63}1! 
catoria en la precitada causa; pues así lo tengo acow** 
ligencia de este dia. 

Dado en Imus á 25 de Mayo I 8 9 1 . = J o s é Y e b r a . 
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D o c F é l i x Mediavilla Nogales, primer Teniente de 
L i n e a del veinte Tercio de l a ( í u a r d i a Civi l , r i* 
causa que por el delito de resistencia á una PjT 
dicho in-tituto se intruye contra el paisano Romifl j 
indio, natural del pueblo d? Polangui (Albay) de 3 
de edad p r ó x i m a m e n t e , de estatura regular, cueri 
cuyas d e m á s s e ñ a s particulares domicilio y parat 
noran. 
Usando de las facultades que me, concede la 

j u i c í a i n i e n t o por este primer edicto llamo, cito y eiOra 
presado R o m á n Smgolele , para que en el t érmino de y|] 
tar desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n de esta re(|uj 
l a «Gaceta oficial de Manila», compadezca en la 
del pneblo de Ir iga Camarines Sur á prestar .iD^jl,* 
vi i éndo le qu-^ de oo comparecer eu el m e n c i o ü " 
le - e g a i r á n 'os perjuicios que hava lugar. 

Dado en Ir iga a 22 de Mayo de 189' .—El Tenii?'te n 
Mediavi l la . 
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Id. 

Leí 
M¿ 
Ma; 
H i i 
M 
M 
N 
K 
P 
P 
P 
Ho 

S u 
Ta. 
T a 

Uf 

'an 
ao 
arí 

2a m 
2a 


